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CEDIDA/ARCHI O

NO A LA
COCINA

TECNICA

EN ENERO, LAS COMUNIDADES SE MANIFESTARON POR REDUCCIÓN DE SU SOLICITUD DE PACIO COSTERO.

Destacan resolución
de Contraloría sobre
las reclamaciones
por espacio costero
FEDARPEL. Decisión daría más claridad a Comisión (CRU )
para resolver solicitudes de comunidades lafkenches.

a Federación Regional de

Armadores Pelágicos (FE-DARPEL A.G) destacó ayer
que la Contraloría Regional de
Los Ríos acogió una solicitud de
reconsideración presentada por

la institución y corrigió un crite-

rio previo sobre los mecanismos
dereclamación en la tramitación

de Espacios Costeros Marinos de

Pueblos Originarios (ECMPO).
Según explicaron desde FE-

DARPEL, "en términos simples,
la Contraloría estableció que el
recurso especial de reclamación

que contempla la Ley 20.249 so-
lo procede cuando un ECMPOes
rechazado, y no cuando la Comi-
sión Regional de Uso del Borde
Costero (CRUBC) aprueba con
modificaciones".

Esto significa que, en casos
donde la CRUBCaprobó un espa-
cio con modificaciones y ajustes
depolígono, no corresponde uti-

lizar esa reclamación especial pa-
ra intentar revertir esas modifica-

ciones.
"De esta forma, el pronuncia-

miento entrega claridad y certe-

za sobre la continuidad del pro-
cedimiento: la tramitación debe
avanzar por la vía correspondien-

te hacia la fase de destinación,

conforme al marco legal aplica-
ble. En concreto, este criterio de-

ja establecido que el espacio
aprobado con modificaciones no
puede ser ampliado por esta vía,

como se pretendía, ya que la re-
clamación especial no es el meca-

nismo que permite reabrir el po-

lígono cuando lo que existió fue
una aprobación con cambios",
indicaron en un comunicado.

Osvaldo Pacheco, presidente
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OSVALDO PACHECO, FEDARPEL.

de FEDARPEL, valoró el pronun-
ciamiento y aseguró que recibie-
ron "con conformidad esta deci-
sión".

"Finalmente se determinó
que los pescadores artesanales
siempre estuvimos en lo correc-
to en nuestras alegaciones. Este

criterio entrega certezas y evita

que procesos tan relevantes se si-

gan extendiendo en el tiempo
por interpretaciones equivoca-
das", dijo el dirigente.

LARGO PROCESO
Esta resolución es parte de un lar-

go proceso para definir el Espa-
cio Costero Marino de Pueblos
Originarios (ECMPO) Wada-
lafken, de acuerdo a lo indicado

por la Ley Lafkenche.

La solicitud original de 15.500

hectáreas fue modificada por la

Comisión Regional de Uso del
Borde Costero (CRUBC) y quedó
en 3.580 hectáreas.

Esa decisión fue apelada por
la Asociación de Comunidades
Indígenas Wadalafken de Los Rí-

os y, en enero pasado, la CRUBC
acordó acoger parcialmente el re-

curso de reclamación. Se fijó en-

tonces un plazo de 30 días para
rediseñar los límites de dos secto-

res estratégicos, abriendo la
puerta a una expansión del área
protegida; algo a lo cual FEDAR
PEL cuestiona.

Esta expansión consideraría

acuerdos territoriales en Calfuco,

donde se busca armonizar el es-

pacio con los centros de estudio
de la UACh, y en Punta Gale
hasta la desembocadura del río
Bueno, donde el Gobierno Regi

nal proyecta una reserva marina.

El plazo vence en los prime-
ros días de marzo.

Sin embargo, la resolución d

Contraloría sobre la solicitud de

FEDARPEL, cuestionaría la legiti-
midad de esa reclamación. Es d

cir, CRUBC no podría acogerl
para ampliar el área.

Al respecto también es ne-
cesario recordar que el 13 de no-

viembre de 2025 la Contraloría

Regional respaldó el derecho d
las comunidades a reclamar.

En enero, las comunidad
se manifestaron frente a las de-

pendencias del Gore y entrega-
ron una declaración señalando
que "la comisión ha propuesto
al CRUBC, una y otra vez, n
gar nuestros derechos sobre el
borde costero bajo el argumen-

to que 'ponen en peligro la ac-
tividad de la pesca artesanal'.
Esa afirmación es completa-
mente falsa. Si eso fuera cierto,

los espacios costeros marinos
para pueblos originarios no po-
dría aplicarse en ninguna parte

del país, porque la pesca arte-
sanal está presente a lo largo
de todo el mar y de todo el bor-
de costero". 03

Prisión para tres
sujetos vinculados
a delitos de drogas
en Los Rios

L
a Unidad de Análisis Cri-
minal y Focos Investigati-
vos (Sacfi) de la Fiscalía

Regional de Los Ríos formalizó
investigación en contra de cua-
tro imputados detenidos en el
marco de un operativo desa-
rrollado junto a la Brigada de
Investigaciones Policiales Es-
peciales y Antisecuestros de la
Policía de Investigaciones.

Los imputados fueron for-
malizados por los delitos de
tráfico ilícito de drogas, micro-

tráfico, cultivo de especies ve-

getales del género cannabis sa-

tiva, lavado de activos y tenen-
cia ilegal de municiones.

La investigación permitió
establecer que los imputados
estarían vinculados a una agru-

pación dedicada al tráfico de
drogas y municiones en la re-
gión de Los Ríos, abasteciéndo-

se de proveedores de La Arau-
canía. En el procedimiento se
incautaron 237 plantas de ca-
nnabis sativa, municiones y
cerca de 21 millones de pesos.

El Juzgado de Garantía de
Mariquina decretó la prisión
preventiva para tres de los im-

putados, por considerar que su
libertad constituye un peligro
para la seguridad de la socie-
dad. Respecto del cuarto impu-
tado, de 71 años y sin anteceden-

tes penales, se decretó arraigo
nacional y firma periódica. El
tribunal fijó un plazo de inves-

tigación de 120 días. 03

Formalizaron a
sujeto por delitos
reiterados de VIF
en Los Lagos

nte el Juzgado de Garan-

A :a de LOS Lagos se desa-rrolló la audiencia de con-

trol de detención y formaliza-
ción de un imputado de 22 años
de edad, quien fue detenido por
Carabineros SIP de la Segunda
Comisaría por delitos reiterados

de violencia intrafamiliar.

Al imputado se le investiga
por una serie de delitos cometi-
dos en contexto de VIF en con-
tra de su exconviviente, quien
es madre de su hijo de un año
de edad. Los hechos fueron de-

nunciados entre los días 7 y 22
de febrero de 2026 y, en parti-
cular, son dos delitos de amena-

zas, un delito de lesiones menos

graves, un delito de hurto y tres
delitos de desacato.

El imputado quedó en pri-
sión preventiva, y el tribunal fi-

jó 60 días de investigación. 03

Cierran campaña estival
con una intervención
artística en Pablo Neruda
EN TERRENO. La actividad fue realizada
por Senda Previene Valdivia.

SENDA PREVIENE VALDIVIA

LA ACTIVIDAD CONTÓ CON UNA MURGA DE MARIONETAS GIGANTES.

on una jornada artística

Cen la rotonda Pablo Neru-da, el equipo Senda Pre-
viene Valdivia, dio cierre a la
campaña de verano "Cuidarse
Siempre Está de Moda", inicia-
tiva que durante la temporada
estival promovió el autocuida-

do, el buen uso del tiempo libre
y la prevención del consumo
de alcohol y otras drogas en
distintas comunas de la región.

La actividad central fue la

presentación de la murga de
marionetas gigantes "Koli Ko-
li", una intervención artístico-

cultural de gran formato pro-
ducida por la compañía local
La Abuela Poroto, que integró
música en vivo, danza, teatro
gestual y máscaras a gran es-
cala. Niños, niñas, adolescen-
tes y familias del sector disfru-
taron de un espectáculo gra-
tuito pensado para fortalecer
la vida en comunidad y pro-
mover espacios saludables de
encuentro.

Esta jornada se desarrolló

en el marco del programa "Vi-
da en Comunidad", ejecutado
en convenio con Gobierno Re-
gional y municipalidad de Val-
divia, permitiendo llevar accio-
nes preventivas directamente

a los barrios que forman parte
del trabajo territorial del equi-

po Senda Previene.
Al respecto, la coordinado-

ra del programa Senda Previene

Valdivia, Carolina Larrañaga,
expresó que "elegimos este lu-
gar porque es un sector focaliza-

do por el programa comunita-
rio de Senda Previene. Ya lleva-

mos dos años trabajando aquí
para fortalecer los factores pro-

tectores, a través del desarrollo

de habilidades, la promoción de

estilos de vida saludables y el
buen uso del tiempo libre. En
ese marco, las artes, el teatro y
la cultura han sido herramien-

tas fundamentales, y hemos ob-
tenido muy buenos resultados,
con una excelente convocatoria

y participación activa de veci-
nos y vecinas". 03

do Fotonoticia
CARABINEROS ZONA DE LOS RÍOS

HALLAN A JOVEN SIN VIDA EN EL RÍO BUENO
Luego de varias horas de búsqueda, ayer cerca de las 13 horas fue en-

contrado sin vida un joven de 22 años (A.A.M.V.), quien a eso de las
10 horas desapareció mientras nadaba en el balneario de Río Bueno.

La víctima fue encontrada por Bomberos de Río Bueno y La Unión

a unos 200 metros de distancia y a cuatro metros de profundidad.
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